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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Édgar Eduardo Arenas Madrigal. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
25 de febrero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Actualizar de salario mínimo a Unidad de Medida y Actualización. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 382-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en   la 

materia, se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 29.- La sanción pecuniaria comprende la multa y la 

reparación del daño. 

 

… 

 

Para los efectos de este Código, el límite inferior del día multa 

será el equivalente al salario mínimo diario vigente en el lugar 

donde se consumó el delito. Por lo que toca al delito continuado, 

se atenderá al salario mínimo vigente en el momento 

consumativo de la última conducta. Para el permanente, se 

considerará el salario mínimo en vigor en el momento en que 

cesó la consumación. 

 

 

… 

 

… 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES AL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL 

 

Único. Se reforman diversas disposiciones a los artículos 29, 34, 

62, 211 Bis 2, 211 Bis 3 y 253 del Código Penal Federal para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 29. La sanción pecuniaria comprende la multa y la 

reparación del daño. 

 

... 

 

Para los efectos de este Código, el límite inferior del día multa 

será el equivalente a la Unidad de Medida y Actualización 

vigente en el lugar donde se consumó el delito. Por lo que toca al 

delito continuado, se atenderá a la Unidad de Medida y 

Actualización vigente en el momento consumativo de la última 

conducta. Para el permanente, se considerará a la Unidad de 

Medida y Actualización en vigor en el momento en que cesó la 

consumación. 

 

... 

 

... 
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… 

 

… 

 

Artículo 34.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El incumplimiento por parte de las autoridades de la obligación 

a que se refiere el párrafo anterior, será sancionado con multa de 

treinta a cuarenta días de salario mínimo. 

 

 

… 

 

… 

 

Artículo 62.- Cuando por culpa se ocasione un daño en 

propiedad ajena que no sea mayor del equivalente a cien veces 

el salario mínimo se sancionará con multa hasta por el valor del 

daño causado, más la reparación de ésta. La misma sanción se 

aplicará cuando el delito culposo se ocasione con motivo del 

tránsito de vehículos cualquiera que sea el valor del daño. 

 

... 

 

... 

 

Artículo 34. La reparación del daño proveniente del delito que 

deba ser hecha por el imputado, acusado y sentenciado, tiene el 

carácter de pena pública y se exigirá de oficio por el Ministerio 

Público. La víctima, el asesor jurídico y el ofendido o sus 

derechohabientes podrán aportar al Ministerio Público o al 

Órgano jurisdiccional en su caso, los datos de prueba que tengan 

para demostrar la procedencia y monto de dicha reparación, en los 

términos que prevenga el Código Nacional de Procedimientos 

Penales. 

 

El incumplimiento por parte de las autoridades de la obligación a 

que se refiere el párrafo anterior, será sancionado con multa de 

treinta a cuarenta días conforme a la Unidad de Medida y 

Actualización vigente. 

 

... 

 

... 

 

Artículo 62. Cuando por culpa se ocasione un daño en propiedad 

ajena que no sea mayor del equivalente a cien veces la Unidad de 

Medida y Actualización vigente se sancionará con multa hasta 

por el valor del daño causado, más la reparación de ésta. La misma 

sanción se aplicará cuando el delito culposo se ocasione con 

motivo del tránsito de vehículos cualquiera que sea el valor del 

daño. 
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… 

 

Artículo 211 bis 2.- Al que sin autorización modifique, destruya 

o provoque pérdida de información contenida en sistemas o 

equipos de informática del Estado, protegidos por algún 

mecanismo de seguridad, se le impondrán de uno a cuatro años 

de prisión y de doscientos a seiscientos días multa. 

 

… 

 

A quien sin autorización conozca, obtenga, copie o utilice 

información contenida en cualquier sistema, equipo o medio de 

almacenamiento informáticos de seguridad pública, protegido 

por algún medio de seguridad, se le impondrá pena de cuatro a 

diez años de prisión y multa de quinientos a mil días de salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal. Si el responsable 

es o hubiera sido servidor público en una institución de 

seguridad pública, se impondrá además, destitución e 

inhabilitación de cuatro a diez años para desempeñarse en otro 

empleo, puesto, cargo o comisión pública. 

 

… 

 

Artículo 211 bis 3.- Al que estando autorizado para acceder a 

sistemas y equipos de informática del Estado, indebidamente 

modifique, destruya o provoque pérdida de información que 

contengan, se le impondrán de dos a ocho años de prisión y de 

trescientos a novecientos días multa. 

 

 

... 

 

Artículo 211 Bis 2. ... 

 

 

 

 

 

... 

 

A quien sin autorización conozca, obtenga, copie o utilice 

información contenida en cualquier sistema, equipo o medio de 

almacenamiento informáticos de seguridad pública, protegido por 

algún medio de seguridad, se le impondrá pena de cuatro a diez 

años de prisión y multa de quinientos a mil días conforme a la 

Unidad de Medida y Actualización vigente. Si el responsable es 

o hubiera sido servidor público en una institución de seguridad 

pública, se impondrá, además, destitución e inhabilitación de 

cuatro a diez años para desempeñarse en otro empleo, puesto, 

cargo o comisión pública. 

 

... 

 

Artículo 211 Bis 3. ... 
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… 

 

A quien estando autorizado para acceder a sistemas, equipos o 

medios de almacenamiento informáticos en materia de 

seguridad pública, indebidamente obtenga, copie o utilice 

información que contengan, se le impondrá pena de cuatro a diez 

años de prisión y multa de quinientos a mil días de salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal. Si el responsable 

es o hubiera sido servidor público en una institución de 

seguridad pública, se impondrá además, hasta una mitad más de 

la pena impuesta, destitución e inhabilitación por un plazo igual 

al de la pena resultante para desempeñarse en otro empleo, 

puesto, cargo o comisión pública. 

 

Artículo 253.- Son actos u omisiones que afectan gravemente al 

consumo nacional y se sancionarán con prisión de tres a diez 

años y con doscientos a mil días multa, los siguientes: 

 

I. … 

 

a) a f) … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

A quien, estando autorizado para acceder a sistemas, equipos o 

medios de almacenamiento informáticos en materia de seguridad 

pública, indebidamente obtenga, copie o utilice información que 

contengan, se le impondrá pena de cuatro a diez años de prisión y 

multa de quinientos a mil días conforme a la Unidad de Medida 

y Actualización vigente. Si el responsable es o hubiera sido 

servidor público en una institución de seguridad pública, se 

impondrá además, hasta una mitad más de la pena impuesta, 

destitución e inhabilitación por un plazo igual al de la pena 

resultante para desempeñarse en otro empleo, puesto, cargo o 

comisión pública. 

 

Artículo 253. ... 

 

 

 

I. ... 

 

a) ... 

 

b) ... 

 

c) ... 

 

d) ... 

 

e) ... 
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g).- La venta con inmoderado lucro, por los productores, 

distribuidores o comerciantes en general. En los casos de que el 

lucro indebido sea inferior al equivalente a sesenta días del 

salario mínimo general vigente en la región y en el momento 

donde se consuma el delito, se sancionará con prisión de dos a 

seis años y de sesenta a trescientos días multa; 

 

h) a j) … 

 

 

 

 

 

II. a V. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

f) ... 

 

g) La venta con inmoderado lucro, por los productores, 

distribuidores o comerciantes en general. En los casos de que el 

lucro indebido sea inferior al equivalente a sesenta días conforme 

a la Unidad de Medida y Actualización vigente en la región y 

en el momento donde se consuma el delito, se sancionará con 

prisión de dos a seis años y de sesenta a trescientos días multa; 

 

h) ... 

 

i) ... 

 

j) ... 

 

II. a V. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 
ARTÍCULO TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el siguiente día al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JAHF 


